
 

 

 

 

El pasado 19 de septiembre se publicaba en 
el BOE la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, 
de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, que ha entrado 
en vigor el 20 de septiembre de 2020.  

Esta norma, que deroga el Real Decreto-ley 
16/2020, de 28 de abril, sobre el que ya 
celebramos una jornada el pasado mes de 
mayo, introduce algunas novedades que es 
importante analizar.  

En esta jornada se tratarán los aspectos más 
importantes de la ley, principalmente en lo 
que se refiere a las cuestiones procesales y 
concursales, así como el grado de 
implementación de las medidas 
organizativas y tecnológicas en la 
Administración de Justicia.  

 

Análisis de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
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